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que reglamentan los Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa; el Decreto Supremo Nº 262-
2014-EF, que establece disposiciones respecto a montos 
por Compensación Extraordinaria por Servicios en el 
Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial en 
el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
de la Marina;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión 
de Estudios del Cadete de Primer Año Rodrigo Carlos 
ALCANDRE Osores, CIP. 00129987, DNI. 75285941, 
para que participe en el Curso de Formación de Cadetes, 
a impartirse en la Academia Naval de los Estados Unidos 
(USNA), en la Ciudad de Annapolis, Estado de Maryland, 
Estados Unidos de América, del 25 de junio del 2020 al 31 
de mayo del 2024; así como, autorizar su salida del país 
el 24 de junio del 2020.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan al 
Año Fiscal 2020, de acuerdo a los conceptos siguientes:

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero:

US$. 1,069.38 / 30 x 6 días (junio 2020) US$. 213.88
US$. 1,069.38 x 6 meses (julio - diciembre 2020) US$. 6,416.28

Gastos de Traslado (ida): (equipaje, bagaje e instalación)

US$. 1,069.38 x 1 compensación US$. 1,069.38
 TOTAL A PAGAR: US$. 7,699.54

Artículo 3.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero, se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF, con cargo al respectivo 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal correspondiente.

Artículo 4.- El gasto que origine el cumplimiento de 
la presente autorización de viaje en Misión de Estudios, 
se efectuará con cargo a las partidas presupuestales del 
Sector Defensa - Marina de Guerra del Perú del Año Fiscal 
correspondiente, de conformidad con la normativa vigente; 
asimismo, los gastos de pasajes aéreos internacionales 
de ida y retorno, serán sufragados por la Academia Naval 
de los Estados Unidos (USNA).

Artículo 5.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refiere el Artículo 1, sin exceder 
el total de días autorizados y sin variar la actividad para 
la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 6.- El Cadete Naval designado deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 7.- El mencionado Cadete Naval revistará en 
la Dirección General de Educación de la Marina, por el 
período que dure la Misión de Estudios.

Artículo 8.- El citado Cadete Naval está impedido de 
solicitar su pase a la Situación Militar de Disponibilidad o 
Retiro, hasta después de haber servido en su respectiva 
Institución Armada el tiempo mínimo, más el tiempo 
compensatorio dispuesto en la ley de la materia.

Artículo 9.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1867901-1

ECONOMIA Y FINANZAS

FE DE ERRATAS

DEcRETo SupREmo
Nº 133-2020-EF

Mediante Oficio Nº 000581-2020-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 133-2020-EF, 
publicado en la edición del día 3 de junio de 2020

DIcE:

Artículo 1.- Objeto
(...)

A LA En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 013 : Ministerio de Agricultura y Riego 
UNIDAD EJECUTORA  001 : Ministerio de Agricultura - 

Administración Central
(...)

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 933 015,00
 -----------------
   SUBTOTAL 933 015,00
  -----------------

DEBE DEcIR: 

Artículo 1.- Objeto
(...)

A LA  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 013 : Ministerio de Agricultura y Riego 
UNIDAD EJECUTORA  001 : Ministerio de Agricultura - 

Administración Central
(...)

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 933 005,00
 -----------------
   SUBTOTAL  933 005,00
 -----------------

1867908-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Conceden indulto por razones humanitarias 
a sentenciado recluido en el Establecimiento 
Penitenciario de Andahuaylas

RESoLucIÓN SupREmA
Nº 156-2020-JuS

Lima, 12 de junio de 2020

VISTO, el Informe del Expediente N° 00491-2020-JUS/
CGP-PE, del 11 de junio de 2020, con recomendación 
favorable de la Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, el indulto es la potestad del Presidente de la 
República para adoptar la renuncia al ejercicio del poder 
punitivo del Estado respecto de los condenados, pudiendo 
otorgarse por razones humanitarias;
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Que, conforme el artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha calificado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, 
y se dictan medidas para la prevención y control del 
COVID-19; plazo que fue prorrogado mediante Decreto 
Supremo N° 020-2020-SA, del 4 de junio de 2020, por 
90 días calendarios, a partir del 10 de junio de 2020, 
concluyéndose el 7 de septiembre de 2020;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
193-2020-MINSA, modificada por Resolución Ministerial 
N° 209-2020-MINSA, el Ministerio de Salud aprueba 
el Documento Técnico: Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en 
el Perú, cuyo objetivo general es establecer los criterios 
técnicos y procedimientos para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de los pacientes con COVID-19; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
del 16 de marzo de 2020, se declaró al territorio peruano 
en Estado de Emergencia Nacional, dictándose como 
medida de prevención para evitar la propagación del 
COVID-19, el aislamiento social obligatorio (cuarentena) 
por un periodo de quince (15) días calendario. Este plazo 
ha sido ampliado por los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 
083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM hasta el 30 de junio 
de 2020. Adicionalmente, el Ejecutivo viene emitiendo 
un paquete de normas, destinadas a coadyuvar con la 
finalidad del Estado de Emergencia Nacional;

Que, en el apartado 7.2 del referido documento 
técnico, denominado factores de riesgo para COVID-19, 
el Ministerio de Salud establece los factores de riesgo 
individual asociados al desarrollo de complicaciones 
relacionadas al COVID-19;

Que, en ese orden de ideas, mediante la Guía Práctica 
de respuestas inclusivas y con enfoque de derechos ante 
el COVID-19, la Organización de Estados Americanos 
(OEA) ha recomendado adoptar medidas que reduzcan 
drásticamente la población de las prisiones y tengan un 
impacto en la situación de sobrepoblación y hacinamiento, 
como la liberación anticipada de personas que han 
cumplido casi toda su condena, entre otros;

Que, asimismo, el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR) publicó “Recomendaciones para la prevención y 
control de la COVID-19 en lugares de detención”, en cuya 
recomendación 21, plantea a las autoridades nacionales 
la expedición de indultos a la población penitenciaria con 
penas cortas o a punto de cumplirse o expirar, o respecto 
a delitos menos graves;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2020-
JUS, del 23 de abril de 2020, se establecen supuestos 
especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de gracias presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2020-JUS, 
del 1 de mayo de 2020, se optimiza el trámite establecido 
para el otorgamiento de indultos por razones humanitarias, 
indultos comunes y conmutaciones de la pena, previstos 
en el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 004-2020-
JUS, establece los supuestos del proceso especial de 
indulto por razones humanitarias para la evaluación y 
recomendación de su concesión por la Comisión de 
Gracias Presidenciales, respecto de aquellos internos 
sentenciados que: a) padecen una enfermedad crónica, 
en etapa avanzada, que aumente el riesgo de infección 
por COVID-19 y el desarrollo de complicaciones, conforme 
a lo señalado por el Ministerio de Salud, y b) padecen de 
otras enfermedades crónicas que, teniendo en cuenta las 

condiciones penitenciarias, se consideren vulnerables al 
contagio de COVID-19; 

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 004-2020-
JUS, establece el procedimiento especial del indulto por 
razones humanitarias, señalando en su numeral 4.1 que 
el Instituto Nacional Penitenciario remite el expediente 
a la Secretaría Técnica de la Comisión de Gracias 
Presidenciales, adjuntando, entre otros, el Certificado de 
Antecedentes Judiciales a nivel nacional, expedida por la 
Dirección de Registro Penitenciario. Asimismo, el numeral 
4.2 del citado artículo, señala que, una vez remitido el 
expediente, la Secretaría Técnica se encarga de adjuntar 
al mismo los siguientes documentos emitidos por el Poder 
Judicial: a) Copia simple de la sentencia expedida por el 
Juez o la Sala Penal, según sea el caso, con la constancia 
de haber quedado consentida o ejecutoriada, b) Informe 
de antecedentes penales, y c) Certificado de no tener 
proceso pendiente con mandato de detención a nivel 
nacional;

Que, el artículo 7 del Decreto Supremo N° 004-2020-
JUS, modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 005-2020-JUS, establece que todo lo no preVISTO y 
siempre que corresponda, el procedimiento especial de 
evaluación y propuesta de las gracias presidenciales en 
el marco de la emergencia sanitaria se complementa con 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modificado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, y el Reglamento Interno de la Comisión de 
Gracias Presidenciales, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 0162-2010-JUS; asimismo, establece que 
la Comisión de Gracias Presidenciales queda facultada 
para evaluar y/o decidir la pertinencia de suplir o 
prescindir de cualquier documento considerado dentro 
de los procedimientos especiales, que en el marco de 
la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, durante el trámite del expediente se ha recibido 
los documentos establecidos para el procedimiento 
especial del indulto por razones humanitarias, que 
evidencian el estado actual de salud del interno y su 
situación jurídica;

Que, mediante Informe del Expediente N° 00491-
2020-JUS/CGP-PE, del 11 de junio de 2020, la Comisión 
de Gracias Presidenciales considera que es aplicable 
al presente caso el supuesto especial de enfermedad 
preVISTO en el artículo 2 literal b) del Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones 
actuales de salud y hacinamiento en los establecimientos 
penitenciarios, la emergencia sanitaria declarada a nivel 
nacional por la existencia del COVID-19, en el presente 
caso, la gravedad de las enfermedades se configura 
como un argumento en el que se justifica la culminación 
de la ejecución penal que conlleva la gracia, sin sacrificar 
los fines de la pena constitucionalmente reconocidos, 
toda vez que se trata de un caso excepcional de una 
persona que padece enfermedades crónicas que, 
teniendo en cuenta las condiciones penitenciarias en que 
se encuentra, se considera vulnerable al contagio del 
COVID-19, siendo necesario que el Estado renuncie al 
ejercicio del poder punitivo, a fin de prevenir el riesgo de 
contagio de COVID-19 que pueda afectar la salud, vida e 
integridad de los internos, consagrados en la Constitución 
Política del Perú; lo que determina que la continuidad de la 
persecución penal pierda sentido jurídico y sancionador; 
en consecuencia, la Comisión de Gracias Presidenciales 
acuerda recomendar la concesión del indulto por razones 
humanitarias al interno GUTIERRES INCA, VICTOR;

Que, de lo desglosado en los precitados documentos, 
se establece que el interno se encuentra comprendido 
en el supuesto señalado en el literal b) del artículo 2 
del Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, pues se trata 
de persona que padece enfermedades crónicas que, 
teniendo en cuenta las condiciones penitenciarias, se 
considera vulnerable al contagio de COVID-19; 

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú; el Decreto 
Supremo N° 004-2020-JUS, norma que establece 
supuestos especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de Gracias Presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
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por COVID-19, modificado por el Decreto Supremo N° 
005-2020-JUS; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modificado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0162-2010-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder la gracia presidencial de 
INDULTO POR RAZONES HUMANITARIAS al interno 
sentenciado GUTIERRES INCA, VICTOR, quien se 
encuentra recluido en el Establecimiento Penitenciario de 
Andahuaylas.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1867909-3

Conceden indulto común a interna 
sentenciada en el Establecimiento 
Penitenciario de Cusco Mujeres

RESoLucIÓN SupREmA
Nº 157-2020-JuS

Lima, 12 de junio de 2020

VISTO, el Informe N° 00032-2020-JUS/CGP-PE, del 
11 de junio de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, la señora Peña Taiña, Flor Celinda; es una 
interna recluida en el Establecimiento Penitenciario de 
Cusco Mujeres;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la gracia presidencial de indulto común implica 
la renuncia total al ejercicio del poder punitivo del Estado 
respecto de los condenados; 

Que, asimismo, conforme el artículo 44 de 
Constitución Política del Perú, son deberes primordiales 
del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos, proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad y promover el bienestar general que 
se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha calificado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, 
y se dictan medidas para la prevención y control del 
COVID-19; plazo que ha sido prorrogado por el mismo 
periodo, a través del Decreto Supremo N° 020-2020-SA, 
del 4 de junio de 2020;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
193-2020-MINSA y sus modificatorias, el Ministerio 
de Salud aprueba el Documento Técnico: Prevención, 
Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por 
COVID-19 en el Perú, cuyo objetivo general es establecer 
los criterios técnicos y procedimientos para la prevención, 

diagnóstico y tratamiento de los pacientes con COVID-19;
Que, en el apartado 7.2 del referido documento 

técnico, denominado factores de riesgo para COVID-19, 
el Ministerio de Salud establece los factores de riesgo 
individual asociados al desarrollo de complicaciones 
relacionadas a COVID-19;

Que, mediante Comunicado de Prensa 66/2020 
de 31 de marzo de 2020, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos ha manifestado su profunda 
preocupación por la alarmante situación en la que se 
encuentra la población carcelaria en los países de la 
región, que incluye, entre otros, niveles de hacinamientos 
extremos, contexto que a su consideración, puede 
significar un mayor riesgo ante el avance del COVID-19, 
en particular para aquellas personas que conforman 
grupos en situación de vulnerabilidad;

Que, asimismo, la citada Comisión considerando el 
contexto de la pandemia del virus COVID-19 y la protección 
de los derechos de las personas privadas de la libertad, 
recomienda evaluar de manera prioritaria la posibilidad de 
otorgar medidas alternativas como la libertad condicional, 
arresto domiciliario, o libertad anticipada para personas 
privadas de la libertad consideradas en el grupo de riesgo 
como personas mayores, personas con enfermedades 
crónicas, mujeres embarazadas o con niños a su cargo y 
para quienes estén prontas a cumplir condenas;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
se emitió el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 23 de abril de 
2020, mediante el cual se establece supuestos especiales 
para la evaluación y propuesta de recomendación de 
Gracias Presidenciales, y determina su procedimiento, en 
el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 005-
2020-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 01 
de mayo de 2020, se modifica el artículo 7 del referido 
Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, considerando 
que, a efectos de agilizar el trámite establecido para 
el otorgamiento de indultos humanitarios, comunes 
y conmutaciones de la pena, resulta necesario dotar 
de mayores facultades a la Comisión de Gracias 
Presidenciales para evaluar y/o decidir la pertinencia de 
suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, en su 
artículo 3, establece supuestos del procedimiento especial 
de indulto común y conmutación de pena; en ese sentido, 
en el numeral 3.1 del citado artículo se señala que la 
Comisión de Gracias Presidenciales puede recomendar 
la concesión de la gracia presidencial para las internas o 
internos sentenciados: a) que sean madres y permanezcan 
con su niño o niña en el establecimiento penitenciario; b) 
que se encuentren en estado de gestación; c) que su 
condena, efectiva o redimida, se cumpla en los próximos 
seis meses; d) que se le haya impuesto una pena efectiva 
no mayor a cuatro años; y, e) que sea mayor de 60 años 
de edad. Asimismo, precisa que para los supuestos d) y e) 
no procederá la recomendación de gracia presidencial si 
fueron sentenciados por alguno de los delitos señalados 
en el numeral 3.3 del acotado artículo;

Que, aunado a ello, conforme al numeral 3.2 del citado 
artículo, estas personas sentenciadas que se encuentren 
en los supuestos antes referidos, deberán cumplir de 
manera concurrente con las siguientes condiciones: a) 
tener la condición de primario, b) no registrar condenas 
por otros delitos y/o no registrar medida de detención a 
nivel nacional, c) no contar con prohibición legal expresa;

Que, los alcances del literal a) del numeral 3.1 del 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
establecen como uno de los supuestos del proceso 
especial de indulto común, que la interna sentenciada 
sea madre y permanezca con su niño o niña en el 
establecimiento penitenciario;

Que, en ese sentido, tal condición se corrobora, en 
el caso de la interna materia de la presente resolución, 
mediante la relación nominal proporcionada por el 
Consejo Nacional Penitenciario, así como con la copia del 
documento nacional de identidad del menor, remitido por 
la Directora del Establecimiento Penitenciario de Cusco 
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